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jamás otro fundamento y no ha podido tener otro».
«Ahora de la misma manera, cuando examinamos el punto

de saber si I,a posesión de ciertas propiedades sobre el territorio
de México, por un particular ciudadano o súbdito de otro Go-
bierno sería o no atnenazánte para nuestra seguridad, la cues-
tión es, simplemente, de saber si lo estimamos así o no; y si lo (
estimamos así, tomamos nuestra posicíón al respecto y lo pro-
clamamos, no a mérito de una ley existente en el país extranje-
ro, sino en razón de nuestro derecho innato de cuidar de nues-
tros¡ propios intereses y hacer todo lo necesario para alcanzar
ese fin».

«Por el momento, no tenemos a resolver la cuestión acerca
de si la decisión propuesta al Senado es necesaria. Es esta una
cuestión a. examinar; pero .el terreno en el cual nos colocamos
para examina-la es el siguiente:

((¿ Encontramo~, procediendo a su examen, que la posesión
p ir los súbIito s da-otro país de un gran puerto capaz de ser
transformado en base naval, es de condición a traer complica-
cíon es, por !a"! cuales, en las eventualidades del porvenir, pue-
de un Gobierno extranjero adquirir la posesióno el control de
esa propied ad P ¿ Estimamos, para nuestra seguridad, que los
súbditos extranjar03 no pueden proceder a semejante adquisi-
él íó n ? En ton ces tenemos, para declwearlo, ex act.arn ente el mismo
derecho, en virtud del cual dijimos h sce un siglo q re ningún
Gobierno extranjero p odr ía colonizar parts alguna de este he-
misferio. En uno y otro caso la cuestión consiste en que nos-
otros lo estimamos necesario a nuestra seguridad.

El Senador Bacon termin6 su discurso con esta sentencia:'
«Cuando nos preg,mtam0s si tenemos el derecho de formular
esa regla to do conduce a saber si tenemos el poder de hacerla, y
si estimamos necesario a nuestra seguridad ejercitar ese poder).

El Presidente Wilscn, con su llamada nueva doctrina de
Monroa, viene a3Í a c aincidir y confundirse en el mismo pensa-
miento con el Senador B rcon, \ que la evocaba en sus g rand es
lineamientos para fundamentar una declaración dirigida a dila-
tar SUl:l efi ciencias. '

Y así, las elasticidades d e concepto y de apiicación de la
d)ctrin'l. Mo nro e, coordin cd-i s CTl objetivos de previsión discre-
cional d i. mism i orig an, 93 c onbin an pala subordinar las fun-
cienes ds sob sr an í-i en 11.9 Rspübllcaa de las tr os Américas a la
tranquili:hd y segrei Iade s c mtr-a peligros reales o imaginarios
de 103 E3tfJ.d03 Unidos.

A ese precio,' la confí anz a, elemento esencial de la aproxi-
mación y de la armonía, no es posible que se consolide, ni ,sub •
sistirá, si la táctica no se e ambiv, renunciando a un-i hegemonía
negativi del gran principio de íguatd ad sobre el cual se funda
la socieda-í jur-ídica de lag n aoíon ss y la confr'!.t'l:onid'l.d am~ri-
cana.

M. GOROSTIAGA.

DE DERECHO

JURISPRUD'ENCIA' DE lA rCORTE SUPREMA
(Extracto de' las doctrinas sentadas por esa Alta' Corporación en sen-

tencias pronunciadas recientemente.)

A.
1/.

Alcalde. 15-Los Alcaldes Municipales no. hacen parte del
Poder Judicial de la República, y por consigujentelaa
decisiones que ellos profieran como Jefes de Policía en
las controvrrsias entre particulares, no tienen el carác-
ter de sentencias definitivas y ejecutoriadas (1). [Casa-
ci6n de 3de Noviembre de 1.911.) .' , 31Q, La

Alcance definitivo. 16-Alcance definitivo es el auto inapelable
e inconsultable que, después de oído para sus descar-
gos al responsable de una euenta, decide que éste re-
sulta deber al Erario; y es deducido contra el responsa-
ble por los funcionarios encargados por la ley para
ello (2). (Auto de 25 de Julio de 1.911), ..... ,." .... 133, 2,8

Anulacion de' Decretos. 17-La acción que la ley concede a 101'1
particulares para solicitar la anulación' de los actos de
los Gobernadores que sean violatorios de la Constitu-
ci6n, de la ley o de derechos civiles, es de carácter po-
pular' y no está sujeta a preseripcion. (Sentencia de 6
de Septiembre de 1911) .... ,"" _ .... , ' .. , .... , . . . . .. 841 1a.

Anulauion de Ordenanzas. 18-La persouería de que ínvíste el
.• artículo 43 de la Ley 88 de 1910 al Gobernadvr respectiMo

para demandar la anulación de las ordenanzas, se refie-
re no sólo al del Departamento que las expide, sino
también alGobernador del Departamento que esté inte-
resado en su anulaci6n por afectar sus intereses -, (Sen-
tencia de 5 de Septiembre de 1911)" .... " .. ,....... 47, t.a

Apelación. 19-5i la providencia que ha venido en apelación o
consulta resuelve sólo uno de los puntos de la demanda
y se abstiene de resolver por cualquier motivo respecto
del otro, siendo en el fondo idéntico al primero, el su-
perior, al revocar o reformar el fallo del inferior, debe
decidir respecto de ambos puntos puesto que como la
solución del uno implica implícitamente, la del otro, se-
ría inevitable el prejuzgamiento de la cuestión si se
concretase la resoluci6n a uno sólo de ellos. (3) (Sen-
tencia de 17 de Agosto de 1911)., , , , .. ', , , , .. ' 39, 2.a.

20-En los juicios de responsabilidad, cuando el Juez de-la
causa no reside en el mismo lugar que el encausado,
para que el superior adquiera jurisdicción para conocer
por apelaeión del fallo del inferior, no es pr~lIiso que

,
(1) Artículos 827 y 881 del Código Judicial y 1.0 de la Ley 100 de 1892.
(2) Articulo 1.096 del Código Judicial ..
[3] Se trataba de la apelación d~ un f-1110 del Tribunal de Ibagué que

eclaró exequible la Ordenanza N.« 4 dfl 1911, Y 9~ abstuvo de resolver res-
ecto de la exequibilídad de otra Ordenanza eauteríor por haber sido deman-

.a condiciona,lmente su anulación, pero que versaba sobre el mismo
nto.
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éste haya ~oncedido expresamente la alzad4, bl¡sta qQe
la haya concedido tácitamente, es decir, l'~miti~ndo el
proceso al auperior. (4) (Sentencia de 17 de Agosto de
HUI) •.........•.......... ,. ',' •. . . . . . • . . . . . . . .. 18,~,,La

·..4preciaci6n de la8 pruebfl8. 21-EI error de hecho y de derecho
en que haya iDCUrl'id.oel T.ribunal.BenteQci~dpr al apre-
ciar las pruebas aducidas por el demandado en favor de
la posesión que le disputa el demandante, no corres- ,
pondiendo a-aquel dar t8!lprueba, no es causal de casa-

" ción; pues esa mala a,pr.ecia,ci6n no b.a conducído I;lipo-
d'ido conducir a vi01apión d.e ley sustantiva. No corres-
ptJndienda al demandado dar ta ,P,ruel:1éJ:de .Ia poseB~ón
qne le disputa el demandante; en nada le ,a(e,ctli' la Irre-
gu'larida~ ocurrida en la presentl¡l,oión de tales pruebas,
ni 'el 'error .en que haya incurrido .el :I'r.ibuDal.al apre-
ciarlas. (Casación deJ2 de Febr.eio de 1911?) ' .. ?~, ,2a.

Articulación 'de de8embargo. 22~Aunque el artfculo 204 de la
Ley 105 de 1890 'pertenece a la -tJ:'¡¡II.mlta~ión.espec~ald~1
[uieíe e'jecutivo., tratándose de eje,e.uctanell .por jl,lris-
díecíon coafiya, el derecho que ~l ,cons~gra no puede
'hacerse 'efectivoante eI.emp,leallo ejecutor, no obstante.
lo 'dispuesto .por el artículo J.1,03del Código J,u~ici81,J"Y ,
es 'preciso ocurrir al Poder -Judíeíal en demantla de 11'
solución 'correspondien'te; pues 'la .efectívídad de ,tal, de-
recho-puede auscítar la decisión .d.e.un litigio Inciden-
tal. (5) '(Auto de:21de Marzo,de 1912). 377, 2.a

Arrendamiento. 23-La cláusula por la cual se estipula el de-
recho de-los arrendatarios a que el areendador.Ies pague
las mejoras y a darles, el. disfrute necesario hasta por. el
término de un-año, bajo las mismas bases del arriendo,
cO!lstituye una obligación expresa del arreudador ; la
obligación de permitir que los ,arrendatarios, una.vea es-,
pieadnel plazo del contrato, disfl'ut.en de' las meioras
puestas por ellos en el predio arrend\ldo,. durante. un
liño 'ma-s. No es pues aquí necesario qne se pruebe la
prórroga (fel arr§pdamiento por un año, para que el
arrendador esté obligado a respetarlo, porque aquí su
obligación hace de una estipulación expresa sobre pró-
rroga. '(6) (Casación de 29 de Noviembre de 1911). 365,2.a

~4-El no 'cumplimiento por parte del arrendador de las obli-
gaciones que por ley Le pertenecen. [Art. 1.982 dsl Có-
digo Civíl], no da en todo caso, derecho al arrendatario I

para.deeístír o para terminar el arrendamiento; se re-
quiere para ello que concurran, además las circunstan-
cias-que la Ley expresa. (7) [Casación de 15 de Di-
ciembre de 1911] '. 361, 2.8

25-El no cumplimiento por parte del arrrendatario de las
obligaciones que por la ley le corres,ponden, no da dere-
cho al arrendador en todo caso para poner fin al arren-
damiento sino cuando se han cumplido las condiciones
que expresa la Ley. l8] [Casación de 15 de Diciembre

(4) Artículo 1.919del Código Judicial.
(5) Artículo 1.102del Código Judicial.
[6] Artículo 2.014 del Código Civil.
[7] Artículos 1.546, 1.984, 1986,1.988Y 1990del Código Civil
(8) Artíoulos 1546y 2.008, 2.000, 2.085del Código Civil.
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.tlmbleas DeparÚlmentale8. 26-Los Tribunales Superíoree no
tienen jurisdicción para resolver acerca de la valides-de
lbs actos de las Asamlbleas Departamentales que' no

, "sean orden~nzas:r9l. [Sentencia de 3de Ju~io de 1911]., 27,'2.8
A.amblea8 Departamentale8. 27....:L.a'sAsambleas Dep'árta 'nen-

tales tienen facultad de conferir a 'los Ttibunales"iJe
cuen,tas de los Departamentos la facultad d~ nombrar
sus empleados subalternos. (10) [Sentencia de 4 de
Julio de 1911]. ,t '37,1.a

117-L'lrs Asambleas Departamentales no pueden haeer otrós
nombramientos que aquellos que de modo expreso les
sean atribuidos por la Le~:. porque ellas.son corporacío-

,nes administrativas sin atributo alguno de soberanta, ,
· [Sentencia de 17 de Agosto de 1911J. 88, 2.a

(Sentencia de 7 de Octubre de 1911). 92, 2.a
(Sentencia de 16 de Febrero de 1912). 241, 2.a

2D-A la-s Asambleas Departamentales, lo miá'mb que:a ·todo
flmcionario püblíoo les está' vedado ejercer atribuciones
que expresa y cláramente no les hayan conferido- Ia
Constitución y las Leyes. A dichas entidades o corpo-
raciones DO es aplicable el principio de la libertad indivi-
dual, de que es permitido hacer todo aquello que no es-
té prohibido de modo especial y expreso. [11] (Sen-
tencia de 17 'de. Agosto de 1911). 39, La

(Sentencia de 7 de Octubre de 1911). 92,2.á
30-qon relación a destinos públicos, las Asambleas DO tie-

nei1:~'tr~ \Intervención, reconocida actualmente por la
Ley?que,la' de crear los necesarios para el servício de-
partamental, determinando su duración y funciones y

'la'-tlé ij.ja~ l;Ossueldos de los empleados que seende car-
.' go-del Tesoro Seccíonal; y'portanto' hay lqúe concluir'

que ellas no pueden reservarse' para' sÍl 10s 'l'e'!!pi:lhtito's'
· º,oQ,lp.ra!Dientos" como -tampooo p-ü~den,llasiglfallloera
· uínguna.autoridad distinta del Gobernador, -euando se
. tra~a de empleados que tienen el' carácter de =agentes
'~adoiinis'trativos subalternos de éste. (12) (Sentencia ,
.~e 7d~ Octubre de 1911). , 92,2.a

[Sentenéía de 16 de Febrero de 19121.' . ," 24;1'.2.a
:Jl~Los -actos de 'las Asambleas, 'collsieten'tes 'en el ejer<!iCia .

"dé'una'funcién 'electoral, ·se I'iglmi iló pbr las disposicio-
nes generales referentes a los demás actos'ede "éstas'
corporaciones, bien sean ordenanzas o resoluciones (13)
sino por las leyes especiales sobre Elecciones. [14]
(Sentencia de 29 deAbril de 1911). 174,2.a

(9) Artículo 40 de la Ley 88de 191{)'delCódigo :Civil.
[10] Artículo 23, ordinales 16 y 17de'larLer ~ de 1910.

(11) Artículo 24, ordinal 2.0 de la Ley 88 de 1910.
I

(12) Artículos 286del Código Político y Municipal; 47 Y 48, ordinal 2,0,

de la Ley 88, de 1910.
(13) Ley 88 de 1910, artículo 38.
!14) Ley 80 de 1910, articulo 12.
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